
Reconocer a las juventudes como
protagonistas de la transformación social

y territorial de Sogamoso.
 Crear una Casa de Juventud con
espacios de formación y atención
psicosocial. 
Impulsar presupuestos participativos
juveniles

2.
Juventud como motor de

innovación, cultura y
transformación

FUERZA DE LA PAZ

PLAN DE
TRABAJO

2025 - 2029

Potenciar el ecosistema educativo para
formar capital humano pertinente y
comprometido con el desarrollo de

Boyacá.

Fortalecer alianzas entre
universidades, colegios e
instituciones técnicas para generar
programas duales que conecten
formación y práctica laboral.
Promover becas municipales para
jóvenes de zonas rurales y barrios
periféricos.

1.
Educación con sentido

 territorial y proyección 
regional

3. 
Salud mental y bienestar

integral
Garantizar la atención preventiva,

emocional y comunitaria de la salud
mental de la ciudadanía.

Ampliar la red de atención psicosocial
en colegios y barrios.
Implementar el programa “Cuidarnos
es Paz”. 
Crear un Centro de Escucha y Atención
Emocional Juvenil.



Hacer de Sogamoso una ciudad-región
ecológica, resiliente y comprometida con

el equilibrio urbano-rural.

Declarar a Sogamoso como Ciudad en
Transición Ecológica. 
Crear el programa Guardianes del
Territorio. 

4.
 Medio ambiente,

territorio y transición
ecológica

5. 
Cultura viva y patrimonio
como base de desarrollo

territorial
Usar la cultura y el patrimonio como

medios de inclusión, identidad y desarrollo
económico.

Impulsar un Plan de Revitalización del
Centro Histórico. 
Fortalecer el Festival del Sol y del
Acero y eventos culturales.

Diversificar la economía sogamoseña y
crear empleo desde el conocimiento y la

innovación.

Crear el Fondo Sogamoso Emprende.
Establecer una Agencia Municipal
para la Innovación y el
Emprendimiento.
Consolidar un Distrito Universitario -
Tecnológico. 
Promover Formación Dual con
empresas y cooperativas. 
Incentivar la transformación digital
para el agro

6. 
Economía local, empleo

digno e innovación

Reducir la desigualdad social con
inversión pública focalizada.

Implementar una Estrategia de
Integración. 
Crear el Programa “Barrios con
Futuro”.

7. 
Equidad territorial y

justicia urbana

8.
 Institucionalidad fuerte y
participación ciudadana

Transformar la gestión pública para que
sea transparente e innovadora.

Implementar un Gobierno Digital
Abierto. 
Fortalecer el Sistema de Planeación
Participativa.


